
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 24 de junio de 2003, por la que se aprueban las bases generales de los concursos de méritos y se convoca
concurso de méritos, para la provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo A, Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Letrados de los Departamentos y Organismos Autónomos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 10 de junio de 2003, por la que se hace pública la relación
de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Titulados Sanitarios (Grupo A) de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Médicos de Administración Sanitaria, convocadas por Orden de 19 de julio de 2002, de esta Consejería (B.O.C. nº
103, de 31.7.02), y se les ofertan puestos de trabajo. 

Consejería de Sanidad y Consumo

Secretaría General Técnica.- Resolución de 17 de junio de 2003, por la que se hace pública la convocatoria para la
selección de personal para su contratación laboral temporal.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 24 de febrero de 2003, por el que se somete a información
pública el Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental para la autorización administrativa de la instalación eléctrica
denominada Dos grupos diesel motor-alternador de 3.456 KW cada uno y el correspondiente equipo auxiliar (Grupos
ED18 y ED19) en la Central Diesel El Palmar (La Gomera).- Expte. nº SE-2002/138.
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Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 3 de junio de 2003, relativo a notifica-
ción de la Resolución de este Centro Directivo por la que se declara la caducidad del expediente sancionador nº 33/02,
incoado a Bar La Heredad, por infracción a la vigente normativa sobre el juego.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 10 de junio de 2003, relativo a notifi-
cación de la Resolución de este Centro Directivo por la que se declara la caducidad del expediente sancionador nº
28/02, incoado a Dña. Rita Rodríguez Poceiro, por infracción a la vigente normativa sobre el juego.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 10 de junio de 2003, relativo a notifi-
cación de la Resolución de este Centro Directivo por la que se declara la caducidad del expediente sancionador nº
29/02, incoado a Bar Hermanos Lantigua (antes Cafetería Engrase), por infracción a la vigente normativa sobre el
juego.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 12 de junio de 2003, relativo a notifi-
cación de la Resolución de este Centro Directivo por la que se acuerda la no procedencia de inicio de procedimiento
sancionador, por presunta infracción a la vigente normativa sobre el juego.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 9 de junio de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto General
Indirecto Canario.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 26 de mayo de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 26 de mayo de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 27 de mayo de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 2 de junio de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 2 de junio de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 2 de junio de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 16 de junio de 2003, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de mayo de 2003, sobre no-
tificación de Pliego de Cargos recaído en el expediente de desahucio administrativo nº 32/03, incoado contra D. Isidro
León Pérez, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de mayo de 2003, sobre no-
tificación de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 65/02, dirigida a D. Filiberto Chinea
Méndez, en ignorado paradero.
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Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de 24 de abril de 2003, relativo a audiencia a los consumidores y usua-
rios en los expedientes administrativos números 8/2003 y 9/2003, relativo a la renovación de la autorización otorga-
da a Ecoembalajes España, S.A. como Sistema Integrado de Gestión de envases y residuos de envases en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de junio de 2003, del Director,
que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2, con sede en Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente relativo al recurso contencioso-administrativo, procedimiento nº 0000082/2003.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de junio de 2003, del Director,
que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1, con sede en Santa Cruz
de Tenerife, del expediente relativo al recurso contencioso-administrativo, procedimiento nº 0000155/2003.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 21 de mayo de 2003, por el que se hace público el pre-deslinde
de los terrenos de dominio público hidráulico del Barranco de Arucas, en el tramo comprendido por el entorno del cas-
co urbano de Arucas, en el término municipal de Arucas.- Expte. nº 343-D.C.P.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1141 ORDEN de 24 de junio de 2003, por la que se
aprueban las bases generales de los concur-
sos de méritos y se convoca concurso de mé-
ritos, para la provisión de puestos de trabajo
adscritos al Grupo A, Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Letrados de los Depar-
tamentos y Organismos Autónomos de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

El artículo 30 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria garantiza el derecho
a la movilidad de los funcionarios de carrera de la
Comunidad Autónoma de Canarias de acuerdo con
las condiciones que se determinen en las relaciones
de puestos de trabajo. 

Mediante Decreto 31/2003, de 10 de marzo, se aña-
de una nueva disposición adicional en el Decreto
48/1998, de 17 de abril, que regula la provisión de
puestos de trabajo del personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, Disposición Adicional Séptima, en la que
se atribuye a este Departamento la competencia pa-

ra efectuar la primera convocatoria de concurso de
méritos de la Escala de Letrados a efectuar desde su
entrada en vigor.

El citado Decreto 48/1998, en su artículo 6, esta-
blece un procedimiento en el que pueden distinguir-
se dos momentos temporales; el primero de ellos, cons-
tituido por la aprobación de las bases generales de
los concursos de méritos, que corresponde a la
Consejería competente en materia de función públi-
ca; el segundo, por la convocatoria a realizar por los
distintos Departamentos para la provisión de pues-
tos de trabajo. No obstante, la concentración de fun-
ciones en el ámbito de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, que viene a regular la ci-
tada Disposición Adicional Séptima del Decreto
48/1998, permite unificar ambos actos, de modo que
la presente Orden establece tanto las bases genera-
les como la convocatoria del concurso de méritos de
los puestos a que se refiere.

En el ejercicio de las facultades conferidas a este
Departamento en virtud de la Disposición Adicional
Séptima del Decreto 48/1998, previa la negociación
con las organizaciones sindicales y visto el informe
de la Dirección General del Servicio Jurídico y de la
Dirección General de Planificación, Presupuesto y Gasto
Público,



R E S U E L V O:

Aprobar las bases generales que han de regir en
todas las convocatorias del presente ejercicio y con-
vocar concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo adscritos al Grupo A, Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Letrados de los Departamentos
y Organismos Autónomos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
acuerdo con las siguientes

BASES 

Primera.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
por el sistema de concurso de méritos de los puestos
de trabajo pertenecientes al Grupo A, Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Letrados de los Departamentos
y Organismos Autónomos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias que
no están cubiertos de forma definitiva y que figuran
en el anexo II.

Segunda.- Participación.

1. Funcionarios que deben participar obligatoria-
mente por encontrarse en algunas de las siguientes
situaciones:

- Los funcionarios de carrera de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias per-
tenecientes al Cuerpo y Escala que se llama por la
presente convocatoria, que estén adscritos en régimen
de adscripción provisional a un puesto de trabajo.

- Aquellos que se encuentren en situación de ex-
cedencia forzosa, a los que se les notificará personalmente
el deber de participar en esta convocatoria.

- Aquellos que se encuentren en la situación con-
templada en la Disposición Transitoria Segunda apar-
tado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de medidas para la reforma de la función pública.

Estos funcionarios deberán solicitar por orden de
preferencia todos los puestos que figuran en el ane-
xo II. En caso contrario, y de no obtener alguno de
los puestos solicitados, se les adjudicará destino de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta.

2. Funcionarios que pueden participar volunta-
riamente.

- Podrán tomar parte en el concurso los funcionarios
públicos de carrera adscritos al Grupo A, Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Letrados de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de

Canarias que reúnan los requisitos que, para el de-
sempeño de los puestos de trabajo a que concurran,
se establecen en las Relaciones de Puestos de Trabajo.

- Pueden, asimismo, participar los funcionarios pú-
blicos de carrera de la Administración Autónoma
Canaria pertenecientes al citado Cuerpo y Escala, trans-
feridos a los Cabildos Insulares, en virtud de los pro-
cesos de traspaso de medios y servicios de la Comunidad
Autónoma de Canarias a las referidas Corporaciones,
conforme dispone el artículo 48.2.c) de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias.

- También podrán participar los funcionarios de
carrera pertenecientes a otras Administraciones
Públicas respecto de aquellos puestos de trabajo en
los que figure como Administración de Procedencia
la del concursante.

Tercera.- Requisitos.

Los solicitantes habrán de reunir los siguientes re-
quisitos:

1. Pertenecer como funcionario de carrera al Grupo
A, Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cuanto al cumplimiento del requisito del Cuerpo
o Escala, se considerarán integrados en el citado
Cuerpo o Escala, los funcionarios de carrera asumi-
dos por la Comunidad Autónoma de Canarias por las
transferencias de competencias del Estado y de las
Mancomunidades Provinciales Interinsulares de Santa
Cruz de Tenerife y de Las Palmas, así como los asu-
midos de la Junta Interprovincial de Arbitrios Insulares,
que cumplan las normas contenidas en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, enten-
diéndose clasificados en el Cuerpo de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma Canarias al que
está reservado el puesto de trabajo que viene
desempeñando en ésta y en razón del Cuerpo o Escala
al que pertenecía en la Administración de origen en
el momento del traspaso.

Asimismo, se considerará que cumplen el requisi-
to de Cuerpo/Escala, los funcionarios de carrera de la
Administración del Estado, de otras Comunidades
Autónomas o de las Corporaciones Locales que se en-
cuentren ocupando un puesto de trabajo del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Escala de Letrados, obtenido mediante
concurso o libre designación en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

2. Respecto a los funcionarios de otras Adminis-
traciones Públicas que participen de acuerdo con lo
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previsto en el párrafo tercero del apartado segundo
de la base anterior, a efectos de determinar si cum-
plen el requisito de pertenencia al Cuerpo convoca-
do, se estará a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

3. No hallarse en situación de suspensión firme por
resolución administrativa o judicial.

4. Llevar más de dieciocho meses desde la toma
de posesión en el último destino definitivo, salvo en
el ámbito de un mismo Departamento, Organismo
Autónomo e isla, o en el supuesto de que sean nom-
brados para ocupar un puesto de libre designación,
sea suprimido el puesto o modificada la localización
geográfica del puesto sin que tuviere la obligación
de cambiar de residencia el funcionario. A tal efec-
to, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo
7.2.b) del Decreto 48/1998, de 17 de abril.

5. De encontrarse en situación de excedencia vo-
luntaria por interés particular, deberán de llevar más
de 2 años en la misma a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

6. Reunir todos los requisitos exigidos en la co-
rrespondiente relación de puestos de trabajo y en el
anexo II para el desempeño del puesto o puestos a
que se opten. Respecto a los funcionarios pertenecientes
a la Administración Local, habrá también que tener
en cuenta lo previsto en la redacción dada al artícu-
lo 17.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, mediante el
artículo 39.2 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial.

Cuarta.- Incumplimiento de la obligación de con-
cursar.

A quienes incumplan la obligación de concursar
conforme a lo dispuesto en la base segunda, les se-
rá adjudicado con carácter definitivo alguno de los
puestos convocados que resulte vacante, una vez re-
suelto el presente concurso.

Quinta.- Acreditación de los requisitos y méritos.

1. Los requisitos y méritos que se invoquen ven-
drán referidos a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. La acreditación de los requisitos y de aquellos
méritos generales relacionados con los servicios pres-
tados, se hará indistintamente por:

a) Certificado ajustado al modelo que figura co-
mo anexo V de esta Orden, que deberá ser expedido
por el Jefe del Servicio de Personal de la Secretaría
General Técnica del Departamento, Organismo
Autónomo, u órgano análogo, en que preste o, en su
caso, haya prestado sus servicios el funcionario. Si
se trata de funcionarios en situación de excedencia
o similares, la certificación será expedida por el Jefe
del Servicio de Personal del Departamento, Organismo
Autónomo u órgano análogo donde tuvieron su últi-
mo destino.

b) Los funcionarios de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que presenten
su solicitud de acuerdo con la aplicación informáti-
ca a la que se refiere el apartado 2.2 de la base sex-
ta, acreditarán los requisitos y méritos generales re-
lacionados con los servicios prestados, mediante la
declaración de conformidad de los datos que obran
en su expediente personal de la Dirección General de
la Función Pública, que se les facilitará a dicho efec-
to. 

3. Los méritos no relacionados en el punto ante-
rior deberán figurar en el currículo personal cuyo mo-
delo figura en el anexo VI al que se le acompañarán
las pertinentes certificaciones, diplomas o cualquier
otro documento acreditativo de los mismos de acuer-
do con lo establecido en cada reglamentación secto-
rial.

Sexta.- Solicitudes.

1. Los funcionarios que deseen participar en la pre-
sente convocatoria, deberán dirigir solicitud a la
Dirección General de la Función Pública, ajustada al
modelo que se inserta como anexo IV a esta Orden.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
15 días hábiles, que comenzará a contarse desde el
día 27 de junio de 2003, incluyendo éste. Dichas so-
licitudes podrán presentarse en la Dirección General
de la Función Pública, sita en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, en Santa Cruz de
Tenerife, y en las Oficinas Centrales de Información
dependientes de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica sitas en los Edificios
Administrativos de Usos Múltiples, ubicados en la
calle Agustín Millares Carló, s/n, de Las Palmas de
Gran Canaria, y en la calle José Manuel Guimerá, 8
(nº II), de Santa Cruz de Tenerife y presentarla con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o en las dependencias de los
Cabildos Insulares, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el
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que se adaptan los procedimientos administrativos de
la Comunidad Autónoma de Canarias a la citada Ley
30/1992 y al artículo 4 del Decreto 100/1985, en vir-
tud del cual se regula la recepción de documentos di-
rigidos a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Las Unidades Administrativas de Registro remi-
tirán la documentación recibida en las 24 horas si-
guientes a la Dirección General de la Función Pública.

Los funcionarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias podrán presentar sus solicitudes en los
Registros Auxiliares de los respectivos Departamentos
y Organismos Autónomos donde prestan servicios.

2. La documentación a presentar estará ajustada
a los modelos de los correspondientes anexos, y se-
rá la siguiente:

2.1. Con carácter general:

ANEXO IV. Solicitud de participación.

ANEXO V. Certificación de antecedentes adminis-
trativos. 

ANEXO VI. Currículo personal y los documentos
que justifiquen los méritos alegados en éste. 

ANEXO VII. Hoja de solicitud de plazas ordenadas
por preferencias y auto evaluación.

ANEXO VIII. Baremación de los méritos específi-
cos (2.1) Modelo de memoria (2.2).

2.2. Los funcionarios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, que realicen su
solicitud mediante la aplicación informática creada
a tal efecto, deberán cumplimentar aquellos mode-
los de anexos adaptados a dicho programa informá-
tico, que figurarán en la Resolución que será publi-
cada por la Dirección General de la Función Pública
regulando las instrucciones de esta modalidad pro-
cedimental.

3. Exclusiones:

3.1. Quedarán excluidos del concurso los funcio-
narios que:

- Presenten las solicitudes fuera del plazo señala-
do en la presente base.

- No ajusten sus solicitudes o cualesquiera de los
documentos que las deben acompañar a los modelos
insertos como anexos a la presente Orden o de acuer-

do con lo previsto en la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública citada en el apartado
2.2 de esta base.

3.2. En caso de que no se reúnan los requisitos pa-
ra el desempeño de alguno de los puestos solicitados,
quedarán excluidos respecto a los mismos.

Séptima.- Méritos.

1. Concurso de méritos. El presente concurso se
resolverá de acuerdo con los méritos que figuran en
el baremo que se incluye como anexo I apartado 1
de la presente Orden que fueren alegados y justifi-
cados por los concursantes dentro del plazo señala-
do para ello.

2. Concurso específico. Asimismo, cuando en
atención a la naturaleza de los puestos a cubrir, se-
gún se haya especificado en la relación de puestos
de trabajo correspondiente, el concurso de méritos cons-
tará de dos fases. En la primera se valorarán los mé-
ritos generales del apartado 1.2, 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6
que figuran en el apartado 1 de dicho anexo I; y en
la segunda, la valoración de los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto, que
figuran con carácter general en el apartado 2 de di-
cho anexo y se especifican para cada puesto en el ane-
xo III. En la valoración de esta segunda fase, debe-
rá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 11.5 del
Decreto 48/1998, de 17 de abril.

Octava.- Comisión de Evaluación.

1. La Comisión de Evaluación encargada de va-
lorar los méritos de los concursantes estará com-
puesta en la forma establecida en el apartado 4 de la
Disposición Adicional Séptima del Decreto 48/1998,
de 17 de abril, por el que se regula la provisión de
puestos de trabajo del personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, siendo presidida por el titular de la Dirección
General de la Función Pública o de la Secretaría
General Técnica de alguno de los Departamentos
con puestos afectados o su suplente; cuatro vocales
funcionarios de carrera que presten servicios en es-
ta Comunidad Autónoma. Uno de los vocales en re-
presentación de la Dirección General de la Función
Pública actuará como Secretario de la Comisión de
Evaluación.

2. Las organizaciones sindicales más representa-
tivas y las que cuenten con más del diez por ciento
de representantes en el conjunto de las Administraciones
Públicas o en el ámbito correspondiente, tienen de-
recho a participar en la Comisión de Evaluación.
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3. El número de los representantes de las organi-
zaciones sindicales no podrá ser igual o superior al
de los miembros designados en representación de la
Administración.

4. Los miembros de la Comisión de Evaluación
deberán pertenecer al grupo de titulación igual al
exigido para los puestos convocados.

5. Esta Comisión ajustará su actuación a lo pre-
visto para los órganos colegiados en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. De todas las sesiones se le-
vantará acta.

6. La Comisión de Evaluación podrá solicitar de
la autoridad competente la designación de expertos
que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin
voto.

7. El límite máximo de las indemnizaciones a per-
cibir, por razón del servicio por los miembros de la
Comisión se fija en 12 asistencias.

8. Los miembros de la Comisión de Evaluación de-
berán abstenerse de formar parte de la misma cuando
estuvieren incursos en alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo los concursantes podrán recusar a los
miembros de la Comisión de Evaluación cuando
concurran dichos supuestos.

9. La designación de los miembros de la Comisión
de Evaluación, tanto titulares como suplentes, se
efectuará mediante Orden del Consejero de Presidencia
e Innovación Tecnológica, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 4.c) de la Disposición Adicional
Séptima del Decreto 48/1998, de 17 de abril.

Novena.- Participación condicionada de funcio-
narios con convivencia familiar.

De estar interesados en las vacantes que se anun-
cian para una misma localidad dos funcionarios no
obligados a concursar, podrán condicionar sus peti-
ciones, por razones de convivencia familiar, al he-
cho de que ambos obtengan destino en este concur-
so y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. 

Los funcionarios que se acojan a tal solicitud con-
dicional, deberán señalarlo expresamente en su so-
licitud y acompañar una copia de la petición del otro
funcionario.

Décima.- Discapacidades.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán
instar en la propia solicitud la adaptación del pues-
to o puestos de trabajo solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la or-
ganización. La Comisión de Evaluación podrá reca-
bar del interesado, en entrevista personal la información
que estime necesaria en orden a la adaptación soli-
citada, así como el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración laboral, sanitaria o de los com-
petentes de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las ta-
reas y funciones del puesto en concreto, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
IV, Título VI de la Ley 2/1987, regulador del siste-
ma de acceso de personas con minusvalía para la pres-
tación de servicios en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias y medidas de fo-
mento para su integración laboral. 

Undécima.- Adjudicación de los puestos de trabajo.

La adjudicación de los puestos se realizará por Orden
del Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica
y a propuesta de la Comisión de Evaluación, que se
ajustará al orden de la puntuación obtenido por los
interesados en función de los méritos acreditados y
de conformidad al orden de preferencia manifesta-
do por aquellos. En caso de empate, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 10.5 del Decreto 48/1998.

Las personas que concursen desde destinos defi-
nitivos, en el supuesto de que no obtuviesen plaza,
permanecerán en la suya de origen, manteniendo, a
todos los efectos la forma de provisión por la que se
obtuvo.

Duodécima.- Puntuación mínima y máxima.

En el concurso de méritos ordinario, sólo se po-
drán adjudicar puestos de trabajo a los funcionarios
que obtengan más de 1 punto como valoración de sus
méritos. 

En el concurso de méritos específico, para la pri-
mera fase se establece una puntuación mínima de 1
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punto y una máxima de 45 puntos. Para la segunda
fase, la puntuación mínima será de 2 puntos y 15 co-
mo puntuación máxima.

Decimotercera.- Lista provisional y definitiva de
concursantes.

1. Concluido el proceso descrito en la base sexta
de esta convocatoria, la Dirección General de la
Función Pública aprobará la lista provisional de con-
cursantes, que se expondrá al público en sus tablo-
nes de anuncios y en las Oficinas Centrales de
Información citadas en dicha base. En cumplimien-
to de lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se concederá un plazo de diez
días a fin de subsanar los defectos de la solicitud.
Asimismo en dicho plazo podrán los interesados pre-
sentar renuncias.

Los ejemplares de las listas provisionales de con-
cursantes que hayan sido expuestos al público en los
tablones de anuncios de las referidas Oficinas Centrales
de Información serán devueltos a la Dirección General
de la Función Pública al día siguiente al de termina-
ción del indicado plazo, junto con las reclamaciones
presentadas o certificación en la que conste no ha-
berse presentado reclamación contra la misma. En la
última hoja de la lista expuesta se extenderá dili-
gencia acreditativa de su exposición al público con
señalamiento expreso de los días en que se efectuó.

2. La Dirección General de la Función Pública re-
solverá las reclamaciones y aprobará la lista defini-
tiva de concursantes, que tendrá igual exposición al
público que la lista provisional, debiéndose extender
las correspondientes diligencias.

Decimocuarta.- Constitución de la Comisión de
Evaluación y lista provisional de adjudicación de
puestos.

1. Aprobada la lista definitiva de concursantes se
constituirá la Comisión de Evaluación, que a la vis-
ta de la puntuación otorgada a los concursantes y de
las preferencias manifestadas, formulará ante el ór-
gano convocante propuesta de adjudicación provisional.

2. El órgano convocante, a la vista de dicha pro-
puesta, mediante Orden, aprobará la lista provisio-
nal de adjudicación de puestos, que se hará pública
en la forma señalada en la base decimotercera, por
el plazo de diez días, durante los cuales podrán los
interesados presentar reclamaciones; así mismo en el
plazo de cinco días desde dicha publicación podrán
presentarse renuncias a la adjudicación de puestos.
Las Oficinas Centrales de Información tramitarán la
correspondiente documentación en la forma previs-
ta en la referida base.

3. El órgano convocante, a la vista de las recla-
maciones presentadas y previo informe-propuesta
de la Comisión de Evaluación, adjudicará definitivamente
los puestos convocados.

Decimoquinta.- Adjudicación definitiva de pues-
tos.

Por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Presidencia
e Innovación Tecnológica, se aprobará la lista de ad-
judicación definitiva de los puestos de trabajo, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias. 

Todos los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario, y en consecuencia, no generarán
derecho al abono de indemnización por concepto al-
guno.

Decimosexta.- Plazo de resolución.

El procedimiento del concurso deberá ser resuel-
to en el plazo máximo de seis meses contados des-
de el día siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes. 

Decimoséptima.- Cese y toma de posesión.

El plazo para tomar posesión será de tres días há-
biles, si el puesto de trabajo desempeñado radica en
la misma isla que la del destino obtenido o de un mes
si radica en distinta isla o fuera del Archipiélago o si
comporta el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días siguientes al de la publicación de la ad-
judicación definitiva de puestos, y en todo caso de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto
48/1998, de 17 de abril. Si la adjudicación compor-
ta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde dicha publica-
ción.

Decimoctava.- Irrenunciabilidad del destino.

1. En los términos previstos en el artículo 15.1.a)
del Decreto 48/1998, los destinos adjudicados serán
irrenunciables, salvo en los siguientes supuestos:

a) La obtención de un puesto por el sistema de li-
bre designación. 

b) La obtención de otro destino por concurso en
otra Administración Pública antes de finalizar el pla-
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zo de toma de posesión, en cuyo caso el interesado
podrá optar por uno de ellos, quedando obligado a
comunicarlo por escrito a la Secretaría General
Técnica del Departamento u Organismo a que está
adscrito el puesto al que renuncia, en los tres días si-
guientes a la opción realizada, debiendo acompañar
a la comunicación documento justificativo de la ob-
tención del otro puesto de trabajo. 

2. La falta de incorporación del funcionario en los
plazos señalados en la base decimoséptima al pues-
to que le hubiere sido asignado, dará lugar a la exi-
gencia de la responsabilidad que legalmente proce-
da, salvo que medie causa justificada.

Decimonovena.- Normas de aplicación supletoria
a estas bases.

En lo no previsto en las presentes bases se apli-
cará el Decreto 48/1998, de 17 de abril (B.O.C. nº
53, de 1.5.98), y supletoriamente el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa se podrá interponer por los interesados
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, conforme dispone el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

en funciones,
Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I

1. Méritos generales.

1.1. Méritos adecuados a las características de los
puestos.

Por tener uno de los méritos preferentes señala-
dos para el puesto a que se concursa en la correspondiente
relación de puestos de trabajo se concederán 5 pun-
tos.

No se valorará como mérito preferente la titula-
ción académica imprescindible para acceder a los
puestos ofrecidos.

1.2. Grado personal.

El grado personal consolidado se valorará en
sentido positivo en función de su posición en el in-
tervalo del Cuerpo o Escala correspondiente y en
relación con el nivel de los puestos de trabajo ofre-
cidos.

La posesión de un determinado grado personal has-
ta un máximo de 10 puntos, se valorará según la es-
cala siguiente:

Grado reconocido Puntos

Superior al nivel del puesto solicitado 10
Igual al nivel del puesto solicitado 9
Inferior en uno o dos niveles 8
al nivel del puesto solicitado
Inferior en tres o más niveles 7
al nivel del puesto solicitado

1.3. Trabajo desarrollado en puestos anteriores.

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos el tra-
bajo desarrollado en puestos anteriores, en los cua-
tro años inmediatamente anteriores a la finalización
de la fecha de presentación de solicitudes, atendien-
do el nivel de los puestos desempeñados y el tiem-
po de su desempeño, concediéndose por cada perío-
do completo de doce meses de servicio los puntos que
resulten de la siguiente tabla:

Nivel del puesto Puntos por cada
desempeñado doce meses

30-29-28-27 2,484
26-25 2,436

24 o menos 2,388

Cuando un puesto hubiere cambiado de nivel se
computará por el más alto en que hubiere estado cla-
sificado.

Se asignará una puntuación proporcional a los pe-
ríodos inferiores a doce meses, computándose sola-
mente meses completos.

1.4. Cursos de perfeccionamiento.

Se valorarán los cursos de formación y de per-
feccionamiento que versen sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias de los pues-
tos de trabajo convocados.
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Los cursos han de ser superados antes de la fe-
cha de finalización de presentación de las solici-
tudes, en el Instituto Nacional de Administración
Pública, Instituto Canario de Administración Pública

y demás centros oficiales de formación y perfec-
cionamiento de funcionarios y serán valorados,
hasta un máximo de 5 puntos, conforme la si-
guiente puntuación:
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Cursos con duración superior Con certificación Con certificación de asistencia
a 10 horas lectivas de asistencia y aprovechamiento

De 10 a 24 horas lectivas 0,125 0,250
De 25 a 40 horas lectivas 0,250 0,500
De 41 a 60 horas lectivas 0,370 0,750
Más de 60 horas lectivas 0,500 1

De ser inferior a 10 horas lectivas la duración del
curso o no acreditarse las horas de duración, se pun-
tuará con 0,1 punto.

1.5. Antigüedad.

Por cada año completo de servicios prestados en
las distintas Administraciones Públicas se valorará a
razón de 0,50 puntos por año, hasta un total de 15 pun-
tos.

A estos efectos se computarán los servicios pres-
tados con carácter previo al ingreso en los respecti-
vos Cuerpos o Escalas reconocidos al amparo de lo
dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No
se computarán los servicios prestados simultáneamente
con otros valorados.

1.6. Titulaciones académicas relevantes.

Por titulaciones académicas relevantes se enten-
derán aquellas que estén directamente relacionadas
con el puesto que se trata de proveer, de acuerdo con
lo dispuesto en las relaciones de puestos de trabajo.
Hasta un máximo de 5 puntos, según la escala siguiente:

Se valorarán con 2,5 puntos por cada una de di-
chas titulaciones hasta un máximo de 5 puntos.

No se valorarán los títulos académicos siguientes:

a) Los imprescindibles para acceder al Cuerpo o
Escala al que pertenezcan los puestos a proveer.

b) Aquellos necesarios para la consecución de
otros de nivel superior que se aleguen como mérito.

c) Los que se valoren por el apartado 1.1 de este
baremo.

2. Méritos para el concurso específico.

2.1. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos,
los méritos específicos adecuados a las características
del puesto o puestos solicitados (entre los que podrán
figurar titulaciones académicas, cursos, diplomas,
publicaciones, estudios, trabajos, conocimientos pro-
fesionales, aportación de experiencia en un puesto de-
terminado, etc.), según se especifica para cada pues-
to en el anexo III.

No podrán valorarse como méritos específicos
aquellos méritos valorados como méritos generales.

2.2. Memoria.- Se valorará hasta un máximo de
5 puntos la elaboración de una memoria por parte del
concursante referente al puesto de trabajo solicitado
en la que se expondrá lo que se considere oportuno
y adecuado en relación con el puesto y la unidad en
la que está integrado. Dicha memoria se ajustará al
modelo anexo VIII y la extensión de esta descripción
no deberá superar cinco folios por una sola cara.
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1142 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 10 de junio de 2003, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A) de
la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, especialidad Médicos de Ad-
ministración Sanitaria, convocadas por Orden
de 19 de julio de 2002, de esta Consejería
(B.O.C. nº 103, de 31.7.02), y se les ofertan
puestos de trabajo. 

Terminadas las pruebas selectivas para ingreso al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados

Sanitarios (Grupo A) de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Médicos de Administración Sanitaria, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, de 19 de julio de 2002 (B.O.C. nº 103,
de 31.7.02), y de acuerdo a la propuesta formulada
por el Tribunal Calificador, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, los aspirantes se-
leccionados aportarán ante la Dirección General de
la Función Pública la siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Documento
Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.A)
apartado d), de la presente convocatoria, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la base 3.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante seleccionado no

presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, no podrá ser
nombrado funcionario de carrera y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial. 

Cuarto.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo al objeto de que los aspirantes
seleccionados manifiesten su preferencia en relación
a los mismos.

Contra la presente Resolución que es definitiva en
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o de la cir-
cunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación o, potestativamente recurso de re-
posición ante la Dirección General de la Función
Pública, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación, en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2003.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero. 



Consejería de Sanidad
y Consumo

1143 Secretaría General Técnica.- Resolución de 17
de junio de 2003, por la que se hace pública
la convocatoria para la selección de personal
para su contratación laboral temporal.

Siendo necesario cubrir mediante contratación tem-
poral de interinidad el puesto de trabajo reservado a per-
sonal laboral de categoría profesional Operador de
Ordenador (Grupo IV), que figura vacante en la rela-
ción de puestos de trabajo del Departamento, aproba-
da por el Decreto 139/2001, de 9 de julio (B.O.C. nº
92, de 26 de julio), hasta que tenga lugar su cobertura
por los procedimientos ordinarios.

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Planificación y Presupuesto, de la Función
Pública y del Servicio Jurídico y oída la representación
de los trabajadores.

En uso de las atribuciones conferidas por el artº. 7.2.b)
del Decreto 322/1995, de 10 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Sanidad y Consumo,

R E S U E L V O:

1.- Convocar procedimiento selectivo para la con-
tratación temporal de personal en régimen de dere-
cho laboral, que prestará sus servicios en esta Consejería
con las características especificadas en el anexo I de
esta convocatoria.

En lo no previsto en las presentes bases, se aplica-
rá la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, el III Convenio Colectivo del Personal Laboral

de la Comunidad Autónoma de Canarias en vigor y, en
su defecto, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso
del personal al Servicio de la Administración del Estado
y de Provisión de puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

2.- El puesto de trabajo objeto de esta convocatoria
ha sido incluido en los procesos de selección y provi-
sión previstos en el Plan de Empleo Operativo, apro-
bado por Decreto 22/1997, de 20 de febrero (B.O.C.
nº 38, de 24.3.97).

3.- El sistema de selección consistirá en un concurso-
oposición, que se ajustará a las siguientes

BASES

Primera.- Requisitos de los aspirantes. 

Para poder participar en las pruebas selectivas, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al último día de presentación de instancias: 

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier otro
Estado miembro de la Unión Europea. También podrán
participar el cónyuge de los españoles y de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, así como
sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no
estén separados de derecho, menores de 21 años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar las personas inclui-
das dentro del ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
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RELACIÓN DE PLAZAS A OFERTAR A LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS EN VIRTUD DE PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL INGRESO EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, ESCALA DE TITULADOS SANITARIOS (GRUPO A),  DE
LACOMUNIDAD AUTÓNOMADE CANARIAS, ESPECIALIDAD MÉDICOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA,  CONVOCADAS
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y ratificados por España, en los que sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores. 

Por último, podrán hacerlo, quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se encuen-
tren en España en situación de legalidad, siendo titu-
lares de un documento que les habilite a residir y a po-
der acceder sin limitaciones al mercado. En consecuencia,
podrán participar quienes se encuentren en situación
de residencia temporal, de residencia permanente, en
situación de autorización para residir y trabajar, así co-
mo los refugiados.

b) Tener cumplidos dieciséis años. 

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
FPI o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero deberá estarse en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación. 

d) No haber sido separado ni despedido mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones pú-
blicas. 

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la españo-
la deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública. 

e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite el desempeño de las correspon-
dientes funciones. 

Los requisitos expresados en los apartados d) y e)
se acreditarán mediante declaración responsable de
que se cumplen los requisitos exigidos en la convoca-
toria para participar en las pruebas selectivas, la cual
se encuentra consignada en el cuerpo de la instancia
(anexo II), sin perjuicio de lo dispuesto en la base dé-
cima para el aspirante que supere el procedimiento se-
lectivo. 

Segunda.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial. 

2.1. Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siempre
que tales limitaciones no sean incompatibles con el de-
sempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

2.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el momento
de presentar la solicitud, la certificación de reconoci-
miento de grado de minusvalía a tenor de lo regulado
en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre, de
procedimiento para el reconocimiento, declaración y
calificación del grado de minusvalía (B.O.E. nº 22, de
26.1.00; c.e. B.O.E. nº 62, de 13.3.00). 

2.3. Además tendrán que alegar de forma expresa,
al tiempo de presentar la correspondiente solicitud,

qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptaciones ne-
cesitan para la realización de los ejercicios, tal como
previenen los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto 43/1998,
de 2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV,
Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, regulador del sistema de ac-
ceso de personas con minusvalía para la prestación de
servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para su
integración laboral. De otra parte, según determina el
artículo 5.3 del mencionado Decreto 43/1998, cuando
la disminución acreditada del aspirante afecte a su ca-
pacidad productiva o mecánica para el desarrollo de las
pruebas o ejercicio de que se trate en el tiempo seña-
lado, podrá admitirse excepcionalmente la ampliación
de un tercio del tiempo previsto para su realización. Tales
extremos tendrán que ser acreditados mediante certi-
ficación vinculante del equipo multiprofesional previsto
en el citado Decreto 43/1998, en la que asimismo de-
berá constar que están en condiciones de cumplir las
tareas fundamentales de los puestos de trabajo a que
aspiran y las adaptaciones necesarias de dichos pues-
tos. La certificación habrá de ser presentada junto con
la solicitud de participación. De no ser posible la pre-
sentación de dicha certificación dentro del plazo de so-
licitudes, se deberá aportar al menos el justificante de
haberla solicitado. En este caso los aspirantes tendrán
que aportar la certificación dentro del plazo de subsa-
nación de defectos a que se refiere la base cuarta.

Tercera.- Instancias. 

Quienes deseen participar en el proceso selectivo de-
berán presentar instancia ajustada al modelo que se in-
serta como anexo II, acompañada de la siguiente do-
cumentación: 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte para los que ostenten la nacionalidad española. 

- Fotocopia del pasaporte o de un documento ofi-
cial acreditativo de su nacionalidad, para los naciona-
les de cualquier estado miembro de la Unión Europea
o de países con los que existe un Tratado Internacional
celebrado por la Comunidad Europea y ratificado por
España, en los que sea de aplicación la libre circu-
lación de los trabajadores. 

- Los aspirantes que residan en España deberán pre-
sentar una fotocopia cotejada del correspondiente do-
cumento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de re-
sidente comunitario o de familiar residente comunitario
en vigor, o, en su caso, de la tarjeta temporal de resi-
dente comunitario o de trabajador comunitario fronte-
rizo en vigor. 

Los familiares de los anteriores deberán presentar
una fotocopia compulsada del pasaporte, del visado y,
en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber solici-
tado la exención de visado y la correspondiente tarje-
ta. De no haberse solicitado estos documentos deberán
presentar los documentos expedidos por las autorida-
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des competentes que acrediten el vínculo de parentes-
co y una declaración jurada o promesa del español o
del nacional de la Unión Europea, o del país con el que
la Comunidad Europea haya celebrado Tratado
Internacional, ratificado por España, en el que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en todo
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo. 

- Fotocopia de la titulación académica requerida. 

El plazo de presentación de instancias será de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias. 

La presentación de las instancias ha de realizarse en
el Registro General de esta Consejería, sita en la calle
Alfonso XIII, 5, en Las Palmas de Gran Canaria y
Rambla General Franco, 53, en Santa Cruz de Tenerife.
Las instancias podrán ser presentadas igualmente en las
Oficinas Centrales de Registro de la Comunidad
Autónoma de Canarias y Cabildos Insulares, confor-
me establecen el artº. 3 del Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artº. 38.4 de la citada Ley. 

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

Una vez cerrado el plazo de presentación de instancias
dentro de los cinco días hábiles siguientes, se expon-
drá en los tablones de anuncios de la Secretaría General
Técnica en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran
Canaria, la lista provisional de admitidos y excluidos
en la que se expresará la causa de la exclusión de es-
tos últimos, señalándose un plazo de diez días hábiles
para la subsanación de defectos. Dentro del plazo de
cinco días hábiles siguientes al de la finalización de es-
te último, se publicará en los citados tablones de anun-
cios la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
así como la indicación del lugar, fecha y hora en que
tendrá lugar la primera prueba del sistema selectivo.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsanación
de defectos no presenten la pertinente reclamación y jus-
tifiquen su derecho a ser incluidos en la lista de admi-
tidos, serán excluidos del procedimiento de selección.

Quinta.- Tribunal Calificador. 

Se constituirá un Tribunal Calificador que estará com-
puesto por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Juan Carlos Ossorio Díaz. Director del
Servicio de Comunicaciones e Informática del Servicio
Canario de la Salud.

Suplente: D. Silvestre Henríquez Núñez-Ojeda.
Administrativo. Coordinador del Área de Informática
del Servicio Canario de la Salud.

Vocal-Secretario:

Titular: Dña. María Álvarez Martín. Titulado Medio.
Jefe de Proyectos.

Suplente: D. Gonzalo Tobalina Martín. Operador de
Ordenador. Grupo IV.

Vocal en representación de la Dirección General de
la Función Pública:

Titular: Juan Carlos Albertos Perera. Operador de
Ordenador del Servicio de Informática del Servicio
Canario de Empleo.

Suplente: D. José Antonio Febles Guadalupe.
Operador de Ordenador del Servicio de Informática de
la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales. 

Vocales 1º y 2º designados por la representación de
los trabajadores:

Titular: Pedro Pablo Medina Sánchez. Grupo II.
Jefe de Proyectos de la Dirección General de Atención
a las Drogodependencias.

Suplente: José Rivero Gómez. Grupo IV. Operador
de Ordenador.

Titular: Jesús Ginés de la Nuez. Grupo IV. Operador
de Ordenador.

Suplente: Agustín Martín Brito. Programador.
Titulado Medio. Grupo II.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos tres
de sus miembros, requiriéndose la presencia del
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan (artº. 26.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre). Sus acuerdos se adoptarán por mayoría. 

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a perci-
bir las asistencias y demás indemnizaciones que co-
rrespondan según la normativa vigente en el momento
de la celebración de la convocatoria. El máximo de asis-
tencias será de diez, de conformidad con el Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de indemnizaciones por razón del servicio. 

Apropuesta del Tribunal, la Secretaría General Técnica
podrá designar el personal necesario para colaborar con
las tareas extraordinarias de carácter administrativo y/o
material, precisas para el desarrollo del proceso selecti-
vo. El personal designado tendrá derecho a percibir las
siguientes indemnizaciones por asistencias: 

- Colaboradores administrativos: una asistencia de
la correspondiente a un Vocal del Tribunal. 
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- Colaboradores materiales: 1/2 asistencia de la co-
rrespondiente a un Vocal del Tribunal. 

Sexta.- Proceso selectivo. 

La selección tendrá lugar por el sistema de concur-
so-oposición. El concurso-oposición constará de dos
fases: fase de oposición y fase de concurso. Solamente
quienes superen la primera fase, que será eliminatoria,
pasarán a la segunda. La suma de la puntuación obte-
nida en ambas fases será la que determine el orden fi-
nal de los aspirantes, quedando seleccionado de entre
los mismos y por dicho orden, un número de aspiran-
tes igual al de plazas convocadas, como máximo.

I. Fase de oposición. 

Consistirá en dos pruebas, ambas de carácter eli-
minatorio, y relacionadas con el temario que figura co-
mo anexo III de esta convocatoria: 

1. Realización, en el tiempo máximo de 40 minu-
tos, de una prueba teórica tipo test de cuarenta ítem,
con cuatro respuestas alternativas. 

Dicha prueba se valorará de 0 a 10 puntos, a razón
de 0,25 puntos cada respuesta correcta, y restándose 0,125
por cada respuesta incorrecta, pudiendo realizar la se-
gunda prueba de esta fase los aspirantes que hayan ob-
tenido una puntuación mínima de cinco puntos. 

2. Realización, en el tiempo máximo de 1 hora, de
tres casos prácticos. 

Igualmente se valorará de 0 a 10 puntos, pudiendo
pasar a la fase de concurso los aspirantes que hayan ob-
tenido una puntuación mínima de cinco puntos. 

Los resultados de ambas pruebas se publicarán en
los tablones de anuncios de la Secretaría General
Técnica del Departamento, en Santa Cruz de Tenerife
y Las Palmas de Gran Canaria, y en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas.

II. Fase de concurso. 

Los aspirantes que superen la fase de oposición se-
rán requeridos por el Tribunal Calificador para que, en
el plazo de tres días, a partir de la publicación de los
resultados de dicha fase, presenten los documentos
originales, acreditativos de los méritos que quieran ha-
cer valer en esta segunda fase, o fotocopia compulsa-
da de los mismos. Sólo se valorarán aquellos méritos
que ostenten los interesados a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. 

Esta fase tendrá una valoración de 5 puntos como
máximo y se ajustará al siguiente baremo: 

A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 2
puntos: 

- Experiencia en puestos de trabajo de la misma ca-
tegoría a la que opta: 0,1 punto por mes de servicio,
despreciándose las fracciones. 

- Experiencia en puestos de trabajo de categoría dis-
tinta a la que opta, relacionada directamente con las fun-
ciones de la plaza: 0,05 puntos por mes de servicio, des-
preciándose las fracciones, hasta un máximo de 1 punto. 

B) Cursos, jornadas, seminarios y otras titulaciones,
hasta un máximo de 2 puntos: 

• Por cursos, jornadas o seminarios en los que ha-
ya participado, realizados en organismos oficiales, con
una duración mínima de 20 horas: 

- Con 0,20 puntos por cada curso referido a:
Administración de Sistema Operativo: Unix System V
R4, Windows 2000 o NT; Administración de Bases de
Datos: Adabas, Oracle o SQL Server. 

- Con 0,10 puntos por cada curso referido a: Lenguaje
de programación; Sistemas operativos y Bases de Datos
a nivel de usuario. 

- Con 0,050 puntos por cada curso diferente a los men-
cionados relacionados con las funciones del puesto. 

Si se ha participado en los mismos como ponente
o se ha recibido con aprovechamiento se valorará con
0,25 puntos más. 

• Por titulación superior a la requerida, dentro de la
misma área de conocimiento: 

- FP Informática: 0,50 puntos. 

- Ingeniería Técnica Informática o equivalente: 1 pun-
to. 

- Ingeniería Superior Informática o equivalente: 2
puntos. 

Séptima.- Calificaciones.

La puntuación final obtenida por cada aspirante
será la suma de los puntos obtenidos en la fase de opo-
sición más la de concurso. 

En caso de empate en la puntuación total entre dos
o más aspirantes, se utilizarán los siguientes criterios
para dirimirlo: 

1. Puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. Experiencia profesional. 

Por el Secretario del Tribunal se levantará el ac-
ta correspondiente, y hará constar en ella los aspirantes
presentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas, por fases y totales, y las incidencias que
se produzcan directamente relacionadas con las prue-
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bas de la convocatoria, debiendo formular la corres-
pondiente propuesta de contratación del aspirante
que hubiera obtenido mayor puntuación.

Octava.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

La primera prueba teórica comenzará en la fecha
que se señale en la lista definitiva de admitidos pre-
vista en la base cuarta.

La convocatoria para la segunda prueba se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la fe-
cha de la misma en los tablones de anuncios de esta
Secretaría General Técnica en Santa Cruz de Tenerife
y Las Palmas de Gran Canaria, y en el local donde
se haya celebrado la prueba anterior.

Desde la terminación de la primera prueba y el co-
mienzo de la segunda deberá transcurrir un plazo
mínimo de setenta y dos horas y máximo de veinte
días naturales.

El orden de actuación de los aspirantes comenza-
rá por la letra S, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 18 de marzo de 2002
(B.O.E. nº 79, de 2.4.02).

Los aspirantes deberán comparecer a las pruebas
provistos del Documento Nacional de Identidad, pa-
saporte o documento oficial de identificación.

Novena.- Lista de aprobado.

Efectuada la valoración de los méritos el Tribunal
expondrá debidamente certificada por el Secretario con
el visto bueno del Presidente del Tribunal, en los loca-
les, donde se hayan celebrado las pruebas y en los ta-
blones de anuncios de esta Secretaría General Técnica
en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
la lista de puntuación otorgada a los aspirantes en la fa-
se de concurso, así como la obtenida en la fase de opo-
sición y la suma de ambas, que determinará el orden fi-
nal de los aspirantes. Vistos los resultados finales, el Tribunal
Calificador declarará aprobado por orden de puntuación
un número de aspirantes que como máximo será el de
plazas convocadas. 

Décima.- Citación al aspirante seleccionado y for-
malización del contrato laboral.

El nombre y apellidos del aspirante propuesto pa-
ra contratación se publicará en los tablones de anun-
cios de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Sanidad y Consumo de Santa Cruz de Tenerife y
Las Palmas de Gran Canaria, y le servirá de citación,
debiendo presentar original o fotocopia compulsada
de la documentación que a continuación se indica,
en el plazo de tres días, salvo caso de fuerza mayor: 

- Documentación exigida en la base tercera.

- Titulación académica. 

- Cartilla de la Seguridad Social, en caso de que
el aspirante propuesto para contratación ya hubiera
trabajado. En caso contrario, el interesado habrá de
solicitar el número de afiliación a la Seguridad Social. 

- Certificación bancaria del número de cuenta a
efectos de ingreso de haberes. 

- Certificado médico oficial de que se encuentra
apto, tanto física como psíquicamente, para las labores
a desempeñar. 

Quedará decaído en su derecho el aspirante se-
leccionado si en el plazo mencionado no presenta la
documentación original correspondiente con foto-
copia de la misma, que será compulsada, con devo-
lución del original. La Administración, en ese caso,
efectuará llamamientos por orden de puntuación. 

Presentada de conformidad toda la documentación,
se celebrará el contrato de trabajo de carácter tempo-
ral, al amparo del Real Decreto 2.720/1998, previas las
formalidades administrativas legalmente previstas.

Undécima.- Período de prueba.

La persona que se contrate quedará sometido al
período de prueba que señala el artº. 14 del Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, salvo lo pre-
visto en el artº. 14.1, párrafo tercero, del Estatuto de
los Trabajadores en la redacción dada por el Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su notificación. Potestativamente, podrá interponer-
se recurso de reposición ante esta Secretaría General,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a su notificación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo y, todo ello, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2003.-
El Secretario General Técnico, Carlos M. Martín
Nieto.

A N E X O  I

Nº R.P.T.: 141002011.
DENOMINACIÓN: Operador de Ordenador.
GRUPO: IV.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: 3.43-Las Palmas de Gran
Canaria. Dirección General de Atención a las Drogodependencias.
TITULACIÓN EXIGIDA: Graduado Escolar, FP1 o equiva-
lente.
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A N E X O  I I I

TEMARIO

1. Sistemas y tecnologías de la información. 

- Definición y conceptos. Hardware y Software. 

- Funciones básicas de tratamiento de la información. 

- Elementos y funcionamiento general de un sis-
tema informático. 

2. Fundamento de los ordenadores. 

- Componentes y funcionamiento de la unidad
central de proceso. 

- Unidad de control. 

- Memoria. Clasificación y funcionamiento. 

- Dispositivos de Entrada/Salida de datos. 

- Dispositivos de almacenamiento de la información. 

3. Sistemas operativos. Windows NT/2000, XP, 9x
y UNIX.

- Conceptos y funciones del sistema operativo. 

- Características de los sistemas operativos. 

- Arquitectura de sistemas. Definición y modelos. 

- Administración de usuarios y grupos. Perfiles de
usuarios. 

4. Ofimática. 

- Procesadores de texto, hojas de cálculo, BD,
agendas electrónicas, etc. en el entorno PC.

- Concepto y características. 

5. Redes. 

- Soporte físico de las comunicaciones. 

- Medios y modos de comunicaciones. 

- Equipos terminales y de comunicaciones. 

- Dispositivos de interconexión de redes. 

- Redes de área local (LAN). 

- Red digital de servicios integrados. 

- Concepto, estructura y topología de las redes lo-
cales. 

- Estándares: IEEE 802. 

6. Soporte lógico de las comunicaciones. 

- Protocolos de transmisión y software de comu-
nicaciones. 

- Las comunicaciones en el modelo OSI. 

- Protocolos de red. 

- Protocolos de aplicación. 

7. Internet/Intranet. 

- Concepto. 

- Características generales. 

8. Sistemas de correo electrónico. 

- Concepto. 

- Características, funciones y tipos. 

- Configuración de cuentas de correo electrónico. 

9. Base de Datos. 

- Concepto. 

- Características generales. 

10. Seguridad informática. 

- Copias de Seguridad: concepto, características
y tipos.

- Virus informático: concepto, características y
tipos.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2537 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 24 de febrero de 2003, por el que
se somete a información pública el Proyecto
y Estudio de Impacto Ambiental para la auto-
rización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Dos grupos diesel motor-
alternador de 3.456 KW cada uno y el
correspondiente equipo auxiliar (Grupos ED18
y ED19) en la Central Diesel El Palmar (La
Gomera).- Expte. nº SE-2002/138.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las insta-
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laciones eléctricas que a continuación se describen y
a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, Decreto 26/1996, de 9 de febrero,
y la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico, se somete a información pública la siguiente
instalación: Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental
Dos grupos diesel motor-alternador de 3.456 KW ca-
da uno y el correspondiente equipo auxiliar (Grupos
ED18 y ED19) en la Central Diesel El Palmar (La
Gomera).

Peticionario: Unión Eléctrica de Canarias Generación,
S.A.

Expediente nº: SE-2002/138.

Características principales:

Instalación de dos grupos diesel motor-alternador,
de 3.458 kW, cada uno, denominados Grupos 18 y 19,
con sus correspondientes equipos auxiliares incluyen-
do:

- Transformador dos (2) unidades de 4500 KVA
20/6,3 kV.

- Sistema de mando y protección.

- Celdas maniobra dos (2) unidades en la Subestación
de la Central.

Presupuesto: 3.100.000 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en esta Consejería
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
calle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas en
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

2538 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 3 de junio de 2003,
relativo a notificación de la Resolución de este
Centro Directivo por la que se declara la caducidad
del expediente sancionador nº 33/02, incoado
a Bar La Heredad, por infracción a la vigente
normativa sobre el juego.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución nº 796, de 9 de abril de 2003, en el domi-
cilio que figura en el expediente sancionador nº 33/02,
incoado por la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, a Bar la Heredad, por infracción
a la normativa sobre el juego, sin que haya podido
practicarse al interesado, de conformidad con lo esta-

blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), se procede a su publicación.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación, por la que se declara la ca-
ducidad del expediente sancionador nº 33/02,  incoado
a Bar La Heredad por infracción a la normativa sobre el
juego. 

Examinado el expediente nº 33/02 incoado a Bar La
Heredad tramitado por la Sección de Instrucción de ex-
pedientes sancionadores de esta Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación por infrin-
gir la normativa sobre el juego. 

Vista la Propuesta del Jefe de Servicio de Gestión
del Juego. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES 

1º) En acta de constatación de hechos nº 622/02, de
fecha 17 de julio de 2002, levantada por funcionarios
adscritos al Servicio de Inspección del Juego de esta
Consejería, se hace constar expresamente, lo que sigue: 

... se comprueba que se encuentra instalada y des-
conectada de la eléctrica en el local antes menciona-
do, la máquina recreativas tipo “B”, propiedad de la em-
presa operadora Automáticos Sentonic, S.L., Modelo
Cirsa Corsarios, con Permiso GC/B-18.815, y núme-
ro de Serie 99-539. Manifestando el titular que hace
aproximadamente cuatro meses que arrendó el local y
que por su abogado hace dos meses se notificó a la em-
presa operadora, para que retirase la máquina sin que
hasta la fecha la haya retirado. Por el Inspector actuante
se procede a leer al actual titular el contenido del artº.
35, puntos 5, 6 y 7, sobre vigencia del Boletín de ins-
talación (Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar),
así como la posibilidad de instalar nuevos boletines de
otras empresas, durante la vigencia del actual.

2º) Mediante Resolución del Director General de
Administración Territorial y Gobernación número nº
1976, de 2 de octubre de 2002, se acordó la incoación
del expediente sancionador nº 33/02 por supuesta in-
fracción a la normativa del juego.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente, se ajusta a lo dispuesto en el
artículo 33.f.c) del Decreto 116/2001, de 14 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. nº 64, de 25.5.01), es competencia de la
Dirección General de Administración Territorial y
Gobernación.
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Segunda.- Iniciado el expediente con fecha 2 de
octubre de 2002 se observa que el mismo está incurso
en caducidad al haberse superado el plazo máximo de
seis meses para resolver el procedimiento y notificar
la resolución expresa.

Tercera.- Por lo que concierne a este aspecto, pro-
cede la aplicación del Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se adaptan los procedimientos adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94), cu-
yo artículo 5.1 establece que, salvo disposición expre-
sa en contrario, el plazo de resolución de los procedi-
mientos iniciados de oficio no susceptibles de producir
actos favorables a los ciudadanos será de seis meses
en los procedimientos sancionadores. 

Cuarta.- Asimismo, el artículo 44 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), dispone que “En
los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento
del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa no exime a la Administración
del cumplimiento de la obligación legal de resolver,
produciendo los siguientes efectos:”

Quinta.- En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos ca-
sos, la declaración que declare la caducidad ordenará
el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos
en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Sexta.- Vista la propuesta del Jefe de Servicio de Gestión
del Juego y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 33.f.c) del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, aprobado
por Decreto nº116/2001, de 14 de mayo,  de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 64,
de 25.5.01), la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación es competente para interve-
nir en la resolución de este expediente. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O: 

Declarar la caducidad del procedimiento sanciona-
dor iniciado mediante Resolución de 2 de octubre de
2002 en el expediente sancionador nº 33/02 contra Bar
La Heredad, archivando las actuaciones practicadas con
los efectos previstos en el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. 

La presente declaración de caducidad se realiza sin
perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
ciar nuevo expediente sancionador por la misma o dis-
tinta causa, si resulta procedente. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada, ante el Viceconsejero
de Administración Pública, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.- Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de abril de
2003.- El Director General de Administración Territorial
y Gobernación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de
2003.- El Director General de Administración Territorial
y Gobernación, Juan González Martín.

2539 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 10 de junio de 2003,
relativo a notificación de la Resolución de es-
te Centro Directivo por la que se declara la
caducidad del expediente sancionador nº 28/02,
incoado a Dña. Rita Rodríguez Poceiro, por
infracción a la vigente normativa sobre el jue-
go.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución nº 789, de 9 de abril de 2003, en el do-
micilio que figura en el expediente sancionador nº
28/02, incoado por la Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación, a Dña. Rita
Rodríguez Poceiro, por infracción a la normativa so-
bre el juego, sin que haya podido practicarse al in-
teresado, de conformidad con lo establecido en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), se procede a su publicación.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación, por la que se declara la ca-
ducidad del expediente sancionador nº 28/02 incoa-
do a Dña. Rita Rodríguez Poceiro por infracción a
la normativa sobre el juego. 

Examinado el expediente nº 28/02 incoado a Dña.
Rita Rodríguez Poceiro tramitado por la Sección de
Instrucción de expedientes sancionadores de esta
Dirección General de Administración Territorial y
Gobernación por infringir la normativa sobre el jue-
go. 
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Vista la Propuesta del Jefe de Servicio de Gestión
del Juego. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) En acta de infracción nº 16/02 de fecha 6 de
junio de 2002, levantada por funcionarios adscritos
al Servicio de Inspección del Juego de esta Consejería,
se hace constar expresamente, lo que sigue: 

... se gira visita al citado local y previa acredita-
ción de los Inspectores actuantes ante Dña. Rita
Rodríguez Poceiro, con D.N.I. nº 44.314.775 y do-
micilio en Guillermo Santana Rivero, 13, 2º C, se com-
prueba que en el citado local se está practicando un
juego de cartas, que por sus características se trata
del juego del bingo, consistente en una serie de car-
tones en los cuales figuran una serie de naipes pro-
pios de la baraja española los cuales se van marcan-
do a medida que se extraen las cartas del mazo, el
que complete el cartón obtiene el premio. Solicitada
la preceptiva autorización administrativa para la prác-
tica de dicho juego a la Sra. Rodríguez Poceiro, or-
ganizadora y responsable, ésta manifiesta descono-
cer que para la práctica de dicho juego fuese necesaria
la autorización indicada, por lo que se puede consi-
derar ilegal. El local que ocupa una superficie apro-
ximada de 50 m2 posee una puerta de aproximada-
mente 1 m de anchura, dispone de un extintor. Dispone
de 8 mesas y 26 sillas. Según la Sra. Rodríguez
Poceiro, desconoce quién es el propietario del local,
sólo se trata de un local que anteriormente se dedi-
caba a decoración y cortinas, el cual tiene apalabra-
do en 20.000 pesetas mensuales (120 euros). En el
momento de la inspección se encuentran practican-
do el juego mencionado 7 personas, de las cuales se
identifican las siguientes: D. Ángel Manuel Arroyo
Fernández, con D.N.I. nº 27.828.204; Dña. Lourdes
García Ramírez, con D.N.I. nº 42.816.046 N y Dña.
Susana Rodríguez Hernández, con D.N.I. nº 42.834.509.
El precio de la partida en el momento de la inspec-
ción es de 4,90 euros. Asimismo indica la Sra.
Rodríguez que juegan solamente cuatro o cinco días
a la semana, desconociendo el número de partidas que
se desarrollan durante la jornada. Del dinero de ca-
da partida no detrae ninguna cantidad exacta, sino que
solamente la ganadora del premio deposita una pro-
pina en una hucha al efecto. Como elemento de jue-
go se emplean cartones de fabricación casera donde
se contienen los naipes, los cuales son marcados con
marcadores de altramuces a medida que se extraen
las cartas. Se encuentran en el local gran cantidad de
cartones de bingo, de fabricación casera y dos má-
quinas de bingo, los cuales según la Sra. Rodríguez
Poceiro no son de ella, sino que ya estaban en el lo-
cal en el momento que ellas lo ocuparon. Se proce-
de a la incautación del material mencionado. La prác-
tica del juego del bingo o similar en características
sin la preceptiva autorización, supone presunta infracción

a lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Ley 6/1999,
reguladora de los Juegos y Apuestas en Canarias. De
acuerdo con el artículo 26 de la citada Ley, la pre-
sunta infracción se clasifica como muy grave, por lo
que en concordancia con el artº. 34.2 de la misma se
procede en este momento al precinto cautelar del
mencionado local, colocándose dos precintos.  Una
vez confirmada la medida cautelar de acuerdo con el
citado artículo 34 de la Ley y en relación con los ar-
tículos 107, 114 y 115 de la Ley 4/1999, que modi-
fica la Ley 30/1992, de Procedimiento Administrativo,
podrá deducirse recurso de alzada ante el Viceconsejero
de Administración Pública en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente a su notificación. La Sra.
Rodríguez Poceiro quiere manifestar que en realidad
no se practica el juego del bingo, que lo que realmente
hacen es jugar a las cartas, y que desconocía la ile-
galidad del juego que desarrollan. Se advierte a la Sra.
Rodríguez Poceiro que la retirada del precinto podría
incurrir en delito de desobediencia del Código Penal.
Se actúa con el apoyo de agente de la Policía Local
nº 83.089.

2º) Mediante Providencia dictada por el Director
General de Administración Territorial y Gobernación
de fecha 14 de junio de 2002, se acordó el inicio del
correspondiente expediente sancionador por presunta
infracción a la normativa sobre el juego, procedien-
do a nombrar Instructor del mismo y a formular el
Pliego de Cargos al interesado.

3º) Cursada al expedientado la Resolución de ini-
cio, ésta es devuelta por el servicio de Correos por
caducar la exposición en cartera, enviándose poste-
riormente para su publicación al Boletín Oficial de
Canarias.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento seguido en la trami-
tación de este expediente, se ajusta a lo dispuesto en
el artículo 33.f.c), del Decreto 116/2001, de 14 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. nº 64, de 25.5.01), es competencia de la
Dirección General de Administración Territorial y
Gobernación.

Segunda.- Iniciado el expediente con fecha 14 de
junio de 2002 se observa que el mismo está incurso
en caducidad al haberse superado el plazo máximo
de seis meses para resolver el procedimiento y noti-
ficar la resolución expresa.

Tercera.- Por lo que concierne a este aspecto, pro-
cede la aplicación del Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se adaptan los procedimientos admi-
nistrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94),
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cuyo artículo 5.1 establece que, salvo disposición
expresa en contrario, el plazo de resolución de los pro-
cedimientos iniciados de oficio no susceptibles de pro-
ducir actos favorables a los ciudadanos será de seis
meses en los procedimientos sancionadores. 

Cuarta.- Asimismo, el artículo 44 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
dispone que “En los procedimientos iniciados de ofi-
cio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa
no exime a la Administración del cumplimiento de
la obligación legal de resolver, produciendo los si-
guientes efectos:”

Quinta.- En los procedimientos en que la Admi-
nistración ejercite potestades sancionadoras o, en
general, de intervención susceptibles de producir
efectos desfavorables o de gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la declaración que decla-
re la caducidad ordenará el archivo de las actuacio-
nes, con los efectos previstos en el artículo 92 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Sexta.- Vista la propuesta del Jefe de Servicio de
Gestión del Juego y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 33.f.c) del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
aprobado por Decreto 116/2001, de 14 de mayo, de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. nº 64, de 25.5.01), la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación es competente
para intervenir en la resolución de este expediente.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Declarar la caducidad del procedimiento sancio-
nador iniciado mediante acuerdo de fecha 14 de ju-
nio de 2002, en el expediente sancionador nº 28/02
contra Dña. Rita Rodríguez Poceiro archivando las
actuaciones practicadas con los efectos previstos en
el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

La presente declaración de caducidad se realiza sin
perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
ciar nuevo expediente sancionador por la misma o dis-
tinta causa, si resulta procedente. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada, ante el Viceconsejero
de Administración Pública, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del presente, y sin perjuicio de

cualquier otro recurso que pudiera interponerse.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 9 de abril de 2003.- El Director
General de Administración Territorial y Gobernación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2003.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

2540 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 10 de junio de 2003,
relativo a notificación de la Resolución de es-
te Centro Directivo por la que se declara la
caducidad del expediente sancionador nº 29/02,
incoado a Bar Hermanos Lantigua (antes
Cafetería Engrase), por infracción a la vi-
gente normativa sobre el juego.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución nº 792, de 9 de abril de 2003, en el do-
micilio que figura en el expediente sancionador nº
29/02, incoado por la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación, a Bar
Hermanos Lantigua (antes Cafetería Engrase), por in-
fracción a la normativa sobre el juego, sin que haya
podido practicarse al interesado, de conformidad con
lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se proce-
de a su publicación.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación, por la que se declara la ca-
ducidad del expediente sancionador nº 29/02 incoa-
do a Bar Hermanos Lantigua (antes Cafetería Engrase),
por infracción a la normativa sobre el juego. 

Examinado el expediente nº 29/02 incoado a Bar
Hermanos Lantigua (antes Cafetería Engrase) tramitado
por la Sección de Instrucción de expedientes san-
cionadores de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación por infringir la normativa
sobre el juego. 

Vista la Propuesta del Jefe de Servicio de Gestión
del Juego. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES 

1º) En acta de constatación de hechos nº 151/02,
de fecha 9 de abril de 2002, levantada por funciona-
rios adscritos al Servicio de Inspección del Juego de
esta Consejería, se hace constar expresamente, lo
que sigue:
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... previa identificación profesional de este Inspector
que actúa, y siguiendo instrucciones del Negociado
de Máquinas recogidas en escrito de fecha 19 de
marzo de 2002, se realiza visita de Inspección al lo-
cal de referencia, comprobándose que en el mismo
se encuentran instaladas y en funcionamiento las dos
máquinas siguientes: la Modelo Bingo Lotto, núme-
ro de serie 01/0032, número de Permiso GC-B/24101
y la Modelo Santa Fe, número de serie 01/20845 y
número de Permiso GC-B/24102. Ambos Boletines
de Instalación a nombre de la empresa operadora
Automáticos Lantigua, S.L., número de registro E-
1.234, de fecha 4 de enero de 2002, con dirección del
Bar en la calle Néstor Álamo, 1. Esta calle da a la
trasera del Bar por donde hay una puerta de entrada
a la cocina del mismo, y con acceso al personal de
servicio. Acontinuación se toma declaración a D. Miguel
Alemán Verona, como anterior explotador del bar, quien
muestra a este Inspector las dos máquinas que esta-
ban en el establecimiento citado hasta el pasado mes
de octubre, fecha en que cerró por cese de explota-
ción, hasta principios del presente año, y que se en-
cuentran fuera de servicio en un almacén depen-
diente de esta gasolinera, con las siguientes referencias:
la modelo Dinopolis, número de serie 00/098, número
de explotación GC-B/22124 y la Modelo Euro Lucky,
número serie 01/0005 y GC-B/22513. La primera de
ellas presenta Guía de Circulación de fecha 17 de oc-
tubre de 2000, y Boletín de Instalación sin fecha. La
segunda Guía y Boletín de fecha 23 de abril de 2001.
Ambas pertenecen a la empresa operadora Comercial
Jupama, S.A.

2º) Mediante Resolución del Director General de
Administración Territorial y Gobernación nº 1375,
de 28 de junio de 2002, se acordó la incoación del
expediente sancionador nº 29/02 por supuesta in-
fracción a la normativa del juego.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento seguido en la trami-
tación de este expediente, se ajusta a lo dispuesto en
el artículo 33.f.c) del Decreto 116/2001, de 14 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. nº 64, de 25.5.01), es competencia de la
Dirección General de Administración Territorial y
Gobernación.

Segunda.- Iniciado el expediente con fecha 28 de
junio de 2002 se observa que el mismo está incurso
en caducidad al haberse superado el plazo máximo
de seis meses para resolver el procedimiento y noti-
ficar la resolución expresa.

Tercera.- Por lo que concierne a este aspecto, pro-
cede la aplicación del Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se adaptan los procedimientos admi-
nistrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94),
cuyo artículo 5.1 establece que, salvo disposición
expresa en contrario, el plazo de resolución de los pro-
cedimientos iniciados de oficio no susceptibles de pro-
ducir actos favorables a los ciudadanos será de seis
meses en los procedimientos sancionadores.

Cuarta.- Asimismo, el artículo 44 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
dispone que “En los procedimientos iniciados de ofi-
cio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa
no exime a la Administración del cumplimiento de
la obligación legal de resolver, produciendo los si-
guientes efectos:”

Quinta.- En los procedimientos en que la Admi-
nistración ejercite potestades sancionadoras o, en
general, de intervención susceptibles de producir
efectos desfavorables o de gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la declaración que decla-
re la caducidad ordenará el archivo de las actuacio-
nes, con los efectos previstos en el artículo 92 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Sexta.- Vista la propuesta del Jefe de Servicio de
Gestión del Juego y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 33.f.c) del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
aprobado por Decreto nº 116/2001, de 14 de mayo,
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. nº 64, de 25.5.01), la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación es competente
para intervenir en la resolución de este expediente. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O: 

Declarar la caducidad del procedimiento sancio-
nador iniciado mediante Resolución de 28 de junio
de 2002, en el expediente sancionador nº 29/02 con-
tra Bar Hermanos Lantigua (antes Cafetería Engrase),
archivando las actuaciones practicadas con los efec-
tos previstos en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. 

La presente declaración de caducidad se realiza sin
perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
ciar nuevo expediente sancionador por la misma o dis-
tinta causa, si resulta procedente. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada, ante el Viceconsejero
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de Administración Pública, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.- Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de abril de
2003.- El Director General de Administración Territorial
y Gobernación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2003.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

2541 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 12 de junio de 2003,
relativo a notificación de la Resolución de es-
te Centro Directivo por la que se acuerda la
no procedencia de inicio de procedimiento
sancionador, por presunta infracción a la vi-
gente normativa sobre el juego.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución nº 1513, de 14 de mayo de 2003, en el
domicilio que figura en el expediente nº 31/02, in-
coado por la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, a E.O. Euisaro, S.L., sin
que haya podido practicarse al interesado, de conformidad
con lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se proce-
de a su publicación.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación de no procedencia de ini-
cio de procedimiento sancionador por presunta infracción
a la Ley del Juego.

ANTECEDENTES

I. Vista el acta de constatación de hechos nº 54/02,
de fecha 20 de marzo de 2002, levantada por el
Servicio de Inspección del Juego, en la Sala de Bingo
Hespérides sita en la calle Mesa y López, 60, en Las
Palmas de Gran Canaria, en la que se recogen los si-
guientes hechos:

... previa acreditación del Inspector actuante, se com-
prueba que se encuentra instalada y en funciona-
miento en el servicio de admisión del citado bingo
la máquina recreativa que al pie se detalla, la cual pre-
senta el frontal de la misma con los premios expre-
sados en pesetas, sin que tenga ningún cartel infor-
mativo con la equivalencia en euros, por lo que la misma
no se adapta a la normativa vigente.

E.O. Euisaro, S.L. máquina GC-B22245, mode-
lo Lámpara Mágica, número de serie 00-1198, Empresa
Operadora E-669.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. La Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos
y Apuestas, determina en su artículo 32 que las in-
fracciones leves prescribirán a los seis meses. 

II. Pues bien, en el caso que nos ocupa, según cons-
ta acreditado en el expediente, la infracción cuya co-
misión se le imputa a E.O. Euisaro, S.L. tuvo lugar
el día 20 de marzo de 2002, razón por la que, habiendo
transcurrido más de seis meses desde la señalada fe-
cha y no constando en el expediente que el indicado
plazo haya sido interrumpido en la forma legalmen-
te establecida, aquélla debe considerarse prescrita. 

III. En consecuencia, por imperativo de lo dispuesto
en el artículo 6.1 del Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, ha de
acordarse la no procedencia de iniciar procedimien-
to sancionador.

IV. Que este Centro Directivo es competente pa-
ra resolver sobre materia de Juego y Apuestas, a te-
nor de lo establecido en el artículo 33.f.c) del Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica y en consecuencia para de-
terminar la conveniencia o no de iniciar el procedi-
miento sancionador, conforme establece el artículo
69.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
el artículo 11 del Reglamento del Procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aproba-
do por el Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,

R E S U E L V O:

Declarar la no procedencia de iniciar expediente
sancionador contra E.O. Euisaro, S.L. por la pre-
sunta comisión de los hechos a los que se refiere el
antecedente primero de la presente.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 14 de mayo de 2003.- El Director
General de Administración Territorial y Gobernación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2003.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.
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Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2542 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
de 9 de junio de 2003, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación
a los interesados en los procedimientos
administrativos en relación al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y al Impuesto
General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces pre-
vistos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según redac-
ción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, sin que haya sido posible practicar-
la por causas no imputables a la Administración, por
medio del presente se hace pública la relación de ac-
tos que se encuentran pendientes de notificar, señalán-
dose, en cada caso, el procedimiento tributario en el que
se ha dictado el correspondiente acto: 
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INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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2.- TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA, Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

3.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

4.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRI-
BUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

5.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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6.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

7.- NOTIFICACIÓN DE EJECUCIÓN FALLO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de Santa
Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias, sita en la Avenida José Manuel
Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2003.- El
Jefe de Inspección, Diego López Tejera.

2543 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 26 de mayo de 2003, relativo a re-

querimiento de comparecencia para notifi-
cación de actuaciones administrativas de
procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Jefa del Servicio de
Recaudación de Las Palmas de Gran Canaria, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este
Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado



para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de mayo de 2003.-
La Tesorera Jefe, Clara Díaz Monzón.
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2544 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 26 de mayo de 2003, relativo a
requerimiento de comparecencia para no-
tificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apre-
mio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Jefa del Servicio de
Recaudación de Las Palmas de Gran Canaria, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus
representantes las actuaciones administrativas dic-
tadas en procedimientos de apremio que se trami-
tan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamen-
te autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del con-
tenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de mayo de
2003.- La Tesorera Jefe, Clara Díaz Monzón.
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2545 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 27 de mayo de 2003, relativo a
requerimiento de comparecencia para no-
tificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apre-
mio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Jefa del Servicio de
Recaudación de Las Palmas de Gran Canaria, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus
representantes las actuaciones administrativas dic-
tadas en procedimientos de apremio que se trami-
tan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamen-
te autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del con-
tenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de
2003.- La Tesorera Jefe, Clara Díaz Monzón.
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2546 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 2 de junio de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para noti-
ficación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apre-
mio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Jefa del Servicio de
Recaudación de Las Palmas de Gran Canaria, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamen-
te autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del con-
tenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de junio de 2003.-
La Tesorera Jefe, Clara Díaz Monzón.
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2547 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 2 de junio de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para noti-
ficación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apre-
mio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Jefa del Servicio de
Recaudación de Las Palmas de Gran Canaria, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus
representantes las actuaciones administrativas dic-
tadas en procedimientos de apremio que se trami-
tan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamen-
te autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del con-
tenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de junio de 2003.-
La Tesorera Jefe, Clara Díaz Monzón.
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2548 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 2 de junio de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para noti-
ficación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apre-
mio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Jefa del Servicio de
Recaudación de Las Palmas de Gran Canaria, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus
representantes las actuaciones administrativas dic-
tadas en procedimientos de apremio que se trami-
tan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamen-
te autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del con-
tenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de junio de 2003.-
La Tesorera Jefe, Clara Díaz Monzón.
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2549 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 16 de junio de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrati-
vas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Jefa del Servicio
de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de junio de 2003.-
La Tesorera Jefe, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2550 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
mayo de 2003, sobre notificación de Pliego de
Cargos recaído en el expediente de desahucio
administrativo nº 32/03, incoado contra D.
Isidro León Pérez, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Isidro León Pérez,
a efectos de la notificación del Pliego de Cargos re-
caído en el expediente de desahucio administrativo
nº 32/03, tramitado por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda de protección oficial
de promoción pública de la que es adjudicatario, si-
ta en el término municipal de Icod de los Vinos,
Grupo Virgen de Candelaria, 14, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Isidro León Pérez lo siguiente:

“Vista la Resolución de la Dirección General de
Vivienda, de fecha 22 de mayo de 2003, por la que
se incoa expediente de desahucio administrativo nº
32/03 y de acuerdo con lo previsto en los artículos
68 y siguientes de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de
Vivienda de Canarias, se le imputa a D. Isidro León
Pérez el siguiente cargo: no destinar como domici-
lio habitual y permanente la vivienda de protección
oficial de promoción pública de la que es adjudica-
tario, sita en el término municipal de Icod de los
Vinos, Grupo Virgen de Candelaria, 14, constitu-
yendo motivo de desahucio administrativo a tenor de
lo previsto en el artículo 68.1.c) de la citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69.3
de la citada Ley, se le notifica que dispone de un pla-
zo de quince días, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente trámite en el Boletín
Oficial de Canarias y de su exposición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, para formular por es-
crito las alegaciones y en su caso proponer las prue-
bas que considerase oportunas para su descargo.

Ala vista de las actuaciones y previa audiencia por
quince días, será elevada la correspondiente Propuesta
de Resolución.

Transcurrido el plazo señalado sin cumplimentarlo,
se tendrá por realizado el presente trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.
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2551 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 26 de
mayo de 2003, sobre notificación de Resolución
recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 65/02, dirigida a D. Filiberto
Chinea Méndez, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Filiberto Chinea
Méndez, a efectos de la notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio administrati-
vo nº 65/02, tramitado por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda de protección oficial
de promoción pública de la que es adjudicatario, si-
ta en el término municipal de Arona, Grupo San
Martín de Porres, bloque 4, portal 3, 2º B, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Vivienda 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Filiberto Chinea Méndez la Resolución
de fecha 15 de mayo de 2003, recaída en el expediente
de desahucio administrativo que le ha sido instruido
y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Arona, Grupo San Martín de
Porres, bloque 4, portal 3, 2º B, desahuciando a D.
Filiberto Chinea Méndez por no destinarla como do-
micilio habitual y permanente, requiriéndole para
que en el plazo de quince días a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, de-
saloje las pertenencias que, en su caso, pudiese te-
ner en el inmueble, con apercibimiento de proceder
de lo contrario al lanzamiento de cuantos muebles y
enseres de su propiedad se encontrasen en el mismo.

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

2552 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
de 24 de abril de 2003, relativo a audiencia a
los consumidores y usuarios en los expedien-
tes administrativos números 8/2003 y 9/2003,
relativo a la renovación de la autorización
otorgada a Ecoembalajes España, S.A. como
Sistema Integrado de Gestión de envases y re-
siduos de envases en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Visto el artículo 7.2 de la Ley 11/1997, de 24 de
abril, de envases y residuos de envases, e instruido
el procedimiento para la emisión de la renovación de
la autorización otorgada a Ecoembalajes España,
S.A. y Ecovidrio como Sistema Integrado de Gestión
de envases y residuos de envases, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.2 del mismo cuerpo le-
gal, esta Viceconsejería de Medio Ambiente, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, viene a poner de manifies-
to los expedientes administrativo de referencia.

Se somete el mismo a información pública durante
diez (10) días hábiles, contados desde el siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o jurí-
dica pueda consultarlo, formular alegaciones y pre-
sentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, los citados expedientes estarán de ma-
nifiesto de 9,00 a 14,00 horas en la siguiente sede:

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio de
Calidad Ambiental, sita en la planta 5ª del Edificio
Usos Múltiples II, calle Profesor Agustín Millares Carló,
18, Las Palmas de Gran Canaria, y en la Avenida de
Anaga, 35, 6ª planta, en Santa Cruz de Tenerife.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2003.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros
Luis Brito.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

2553 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 4 de ju-
nio de 2003, del Director, que dispone la pu-
blicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2, con sede en
Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
relativo al recurso contencioso-administrati-
vo, procedimiento nº 0000082/2003.
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En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 Las Palmas
de Gran Canaria, y en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, esta Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado  de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por el Instituto
Municipal para el Empleo y la Formación, procedi-
miento nº 0000082/2003 contra la Resolución del
Director del ICFEM nº 618, de 4 de abril de 2002,
de reintegro parcial de la subvención concedida en
el expediente administrativo nº 3501600BA01, en el
ámbito de colaboración de las Corporaciones loca-
les para la contratación de trabajadores desemplea-
dos en la realización de obras y servicios de interés
general y social en la Resolución de 30 de marzo de
1999 (B.O.E. de 13.4.99) por la que se desarrolla la
Orden Ministerial de 26 de octubre de 1998, de co-
laboración con las Corporaciones locales, por importe
de ciento treinta y un mil seiscientos cincuenta y tres
con veintiún céntimos de euros (131.653,21).

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Las Palmas de Gran Canaria, en legal forma, mediante
Abogado y Procurador con poder al efecto, y con fir-
ma de Abogado, haciendo saber que, de personarse
fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento, y si no se personaren oportu-
namente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de cla-
se alguna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

2554 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 6 de ju-
nio de 2003, del Director, que dispone la pu-
blicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1, con sede en
Santa Cruz de Tenerife, del expediente relati-
vo al recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento nº 0000155/2003.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 49
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, esta Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente relativo al recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la entidad
Ecotours, S.A., Procedimiento Ordinario nº
0000155/2003 contra la Resolución del Director del
ICFEM nº 03-35/00900, de 11 de marzo de 2003, por
la que se pone fin al procedimiento administrativo de
reintegro de la subvención concedida en el expe-
diente administrativo nº 98-9969, por la conversión
de 4 puestos de trabajo temporales en indefinidos, de
los previstos en el programa B, en concordancia con
el Decreto 3/1998, de 9 de enero, por el que se esta-
blece el régimen específico de las subvenciones pa-
ra el fomento y el mantenimiento del empleo y la eco-
nomía social y demás normas reguladoras de las
subvenciones públicas, por importe de 7.849,85 eu-
ros (6.851,54 euros en concepto de principal de la sub-
vención y 998,31 euros en concepto de intereses le-
gales de demora). 

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife, en legal forma, mediante Abogado
y Procurador con poder al efecto, y con firma de
Abogado, haciendo saber que, de personarse fuera del
plazo indicado, se les tendrá por parte, sin que ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro-
cedimiento, y si no se personaren oportunamente, con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que ha-
ya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2555 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 21 de mayo de 2003, por el que se
hace público el pre-deslinde de los terrenos de
dominio público hidráulico del Barranco de
Arucas, en el tramo comprendido por el en-
torno del casco urbano de Arucas, en el tér-
mino municipal de Arucas.- Expte. nº 343-
D.C.P.

Por la Administración de oficio mediante Decreto
nº 441 REC del Vicepresidente del Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, de fecha 21 de mayo de
2003, se dispone aprobar la incoación del expedien-
te de deslinde de los terrenos de dominio público hi-
dráulico del Barranco de Arucas, en el tramo com-
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prendido por el entorno del casco urbano de Arucas,
en el término municipal de Arucas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y demás disposiciones de pertinente apli-
cación, se hace público el pre-deslinde del precita-
do Barranco, a fin de que en el plazo de veinte (20)
días, a contar desde su publicación en el Boletín

Oficial de Canarias, en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios
de los Ayuntamientos respectivos, cualquier perso-
na física o jurídica que se considere afectada, pueda
examinar el procedimiento y formular sus alegacio-
nes, a cuyo efecto, el expediente y plano levantado
estarán de manifiesto en el Departamento de Recursos
del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, sito
en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º, de esta capital, du-
rante el período de información pública y en horas
de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2003.-
El Vicepresidente, Rafael Pedrero Manchado.
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